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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIO-
NA EL ARTICULO 127 DE LA LEY GENERAL DE 
VIDA SILVESTRE
Publicado en el D.O.F. del 19 de diciembre de 2016

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos. Presidencia de la República.

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme 
el siguiente

DECRETO

ARTICULO UNICO. Se REFORMAN las fracciones I y II, el segun-
do párrafo y se ADICIONA una fracción III al artículo 127 de la Ley 
General de Vida Silvestre, para quedar como sigue:

ARTICULO 127.  ..............................................................................

I. Con el equivalente de 20 a 5000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización a quien cometa las infracciones señaladas en las frac-
ciones XII, XVII, XXI y XXIII del artículo 122 de la presente Ley;

II. Con el equivalente de 50 a 50000 veces la Unidad de Medida y 
Actualización a quien cometa las infracciones señaladas en las frac-
ciones I, II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVIII, XIX, XX, 
XXII, XXII Bis y XXIV del artículo 122 de la presente Ley; y

III. Con el equivalente de 200 a 75000 veces la Unidad de Medida 
y Actualización a quien cometa la infracción señalada en la fracción 
III del artículo 122 de la presente Ley.

La imposición de las multas se realizará con base en la Unidad de 
Medida y Actualización al momento de cometerse la infracción.

 ..........................................................................................................

 ..........................................................................................................
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ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.


